
Plazo de entrega para un armario de
almacenamiento de energía solar de 10
MWh

Este PDF se genera a partir de: https://www.comosalirdelasnef.es/Wed-01-May-2024-35475.html

Generado el: 2026-05-27 09:41:40
Derechos de autor © 2026 ASNEF ENERGY STORAGE CONTAINER. Todos los derechos
reservados.

Para las últimas actualizaciones y más información, visite nuestro sitio web:
https://www.comosalirdelasnef.es

------------------------------------------------------------

El plazo máximo para la ejecución de los proyectos es el 30 de septiembre de 2029, incluyendo
eventuales prórrogas. Este horizonte de despliegue sitúa a España en una etapa crítica para 

El plazo para presentar solicitudes comenzará a las 09:00 h, horario peninsular, del día siguiente a
la publicación del extracto en BOE. Finalizará a las 14:00 h, horario peninsular, del 15 de julio de
2025. 

El Pacto Verde Europeo establece la hoja de ruta para lograr el objetivo de la Unión Europea para
el año 2050 de alcanzar la neutralidad climática, en línea con el compromiso de aumentar la acción 

El presente artículo presenta un resumen de la normativa vigente en España relacionada con las
instalaciones de almacenamiento energético, destacando sus principales características y requisitos

El sector servicios y otros sectores productivos contarán con incentivos para instalaciones de
autoconsumo con energía solar fotovoltaica y eólica que oscilan entre el 15% y el 50% en función
de 

El período de ejecución de los proyectos se determinará en la resolución de concesión definitiva y,
en todo caso, estará comprendido entre la fecha de registro de la solicitud de la ayuda por parte de
la 

Entre los aspectos más destacados se encuentra la nueva regulación para la gestión y operación
de sistemas de almacenamiento, que permite a los usuarios almacenar excedentes de energía
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El 25 de junio se ha publicado en el BOE el RDL 7/2025, que prevé relevantes novedades en la
regulación del sector eléctrico. Con carácter general, su entrada en vigor se producirá el día de su 

El plazo máximo para la ejecución de las actuaciones será de 36 meses desde la concesión
definitiva de la ayuda, debiendo estar concluidos antes del 31 de diciembre de 2029.

El promotor interesado deberá formular la solicitud en un plazo máximo de tres meses a contar
desde la entrada en vigor del RDL 8/2023 o la obtención de la autorización administrativa de
construcción.
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